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REPUBLICA DEL ESNADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 0000 0010 

RESOLUCION Nu. as-2-1-1045Í0 / 
A) GERARDO PENA MATHEUS 

, Ñ SUBIN(ENDENTE DE DERECHO SU 1ETARIO DE LA 

N INTENDENCIA DE COMPAMIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones conferidas pc: el zeñor 
superintenderte de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
AUM-5890J4 del 17 de enero de 1957"; y, ADM-B'17] del 1 
de junio de 1989; 

¿ONSICERÉEN?+*OD A: 

QUE el 15 de octulne de 198É€ se ha otorgudo anta el 
Notaria Miimero del Cantón Mi!lsgro, abogado Carlos Harry 
frbiazu Jaime. Ju escritura pública «e aumento de 
capital Y veforma de eztatutuz de da omadj: DARÍ S.A.; 

QUE al aeñor José Dáger Mendoza. 3n su calidad de 
Guarente de la compaáúla, con ul patiocimo 321 aboyado 
Julio lInres P.. ha solicitado la aproba ión de la 
indicada excritura pública. a cuyo s2sfecto ha presentado 
citca copia. certificadas de la mi3ma: 

QUE 1  GCepartamento de Inspección y “outiel ha 

prezentado el intorme Ttavorable Wo. 2£.-4491 1 del A de 
diciembre «da 1988: 

QUE <¿3 Pepartamento Juridico mdiants oficio No. 
Sc -DJ-CA 8%-1601 del 30 de Jjunia de 199% ha emitido 
informe favorable para la coutinwsn:ión del Tiámite, una 

Wwez ouas considera que <s0 ha ditu “umplimicnta a lu: 
tequizitos lezales raspactivos; 

En esercicia de las atribuciones «que le confiere la 
Lar; 

> RESUELVE: 

AATiLIMO  PETHEHD.” APRDEARE. 3 el  aumerto de 
copital de DARI S.A. por DOS RITLLONES 0 o =00utl dívi-lido 
en DOS MIL acciones de UN MIL SULRES cada untíi Y. bp) la 
tetforma de estatutos constante: on la tete ida 2h ritu- 
rá 

ARTLLONLO GLEGUNOD, TEPONE” «que 31 Hotario Primero 
del cantón Milayro al mar3on 43 12 matriz «le la escritu- 
ra pública ye se aprueba, toma ¡uba de! contenida de la 

. p:iesente Reznlución y siente rarúna da 22L1 anotación.
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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AoaoLución No” 89-2-1-16 4519 | | 00000011 - DARI S.A. 

"ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba" la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copiada dicha... escritura devuelva las 
restantes conids. ratón. de ha ¿nscrigol ue se ordena; 

b) cumpla las- demás - prescripciones. Fontenidas sn la 
Lo Ley, de Registro. .. 

O. 7. ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Primero 
oa del cantón milagro, anote al maigen de la matriz de la 

O le eécritura pública del 12 de noviembre de 1981, por la 
- cual se corstituyó la compabia en referencia, que ha 4 

L procedido a aumentar el capital y a reformar sus 
> estatutos. mediante la escritura pública que se aprueba 

IN la presente Resolución y sisnte razón de esta 

    

  

     

== ánotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un «extracto de la 

indicada escritura pública se publique. por una vez, en 

, uno de los diarios de mavor circulación en el domicilio 

principal de la Compaúñia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIGO. vuelva el expedisnte. 

COMUN IQUESE. - en la Superinten- 

0 dencia de Compaúlas., ¿A 

Letr or o POR 

    ll 

Dr. € At. 5) 
SUBINTENDENTE DE DERECHO ¿JETARÁAO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE fUAYAQUYIL ENCARGADO 

Pto ac 
DL/AIgeD 

exp. YH 40-050-82 
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Se tomó nota de lo ordenado enla epgentor Resolución a fojas 
A : P 0 a 4 Os : 

A i4pR 9 1.401 del Regístro Mercantíl de mil novecientos ochen= 

ta i dos, al margen de las inscripciones respectivas +- Guaya - , 

quil, Agosto tres de mil novecientos ochenta i nueve .- El Regis 

trador Mercantil .- 

AB. nécror eiGuEL ALCOvAR ANDRADE 

Resisiedor Ma rot! dol Contán Cumpeeó 
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